
PARA : ACCIONISTAS DE PRONASUR S.A. 
FECHA : 30 DE MAYO DEL 2.003 

Por disposición de la Junta General de Accionistas debo informar a 
ustedes, que la compañía PRONASUR S.A.. no ha ejercido durante los 
periodos económicos 2001-2002 actividad alguna que represente 
ingresos para la misma y por ende utilidad alguna que repartir. Todo 
ello se debe a la competencia del mercado que necesita inyección de más 
capitales para poder ampliar la actividad para los fines de la empresa 
representada. 

Es obligación societaria la presentación de este informe para cumplir 
las disposiciones de las resoluciones de la Ley de Compañias y 
presentación de los balances por el ejercicio 2001-2002 

Es todo lo que puedo informar de mi representación como Gerente 
General. 

Atentamente 

  

PRONASUR S.A..


